
 

 

 

MEMORANDUM 
   
PARA: GERENTES Y SUBGERENTES DE SUCURSALES  
DE: MIGUEL QUIJANO  
ASUNTO: Cambio de recibo Telmex 
FECHA: 20 de Abril 2015 
  
    

Hace unos días Telmex cambio el formato del recibo telefónico donde 
ahora aparecerán dos códigos de barras en el talonario de pago. 

 
El código de barras que se deberá escanear es el que está en un recuadro 

azul y aparecerá en la parte izquierda del talonario de pago. NO se deberá 
escanear el código de barras que está a la derecha sin el recuadro azul por lo 
que será conveniente taparlo al momento de pasar el documento por el escáner 
de la máquina registradora. 

 
Se anexa grafico para mejor referencia. 
 

 
 
Es importante comunicarle esto a todo el personal de la tienda para que 

sean cobrados correctamente lo recibos de los clientes 
 
En caso de alguna duda, comentario o sugerencia, su supervisor podrá 

orientarle. 
    
   
Miguel A. Quijano  
Operaciones y Ventas  ADF 


